
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 131 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 02 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 403 
 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN: 198454089001-2018-00352-00  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7 
DEMANDADO:  EDINSON OBREGÓN SINISTERRA C.C. 76.045.865 
   NAZLY PATRICIA ORDOÑEZ MARTÍNEZ C.C. 25.618.332 
 
 
Teniendo en cuenta que la audiencia de remate programada para el 9 de noviembre de 
los corrientes, no se llevó a cabo por la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandada  y, que dentro del presente proceso se encontraba como interesado en 
participar el señor JULIO EFRAIN GIRALDO RAMIREZ identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 16.849.390, quien realizó la consignación para hacer postura por valor de 

$5.600.000; en aplicación al inciso 4 del art 452 del CGP, es procedente ordenar la  
devolución del valor consignado al citado interesado. 
 
Por lo expuesto y sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLA RICA – CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el título consignado por el señor JULIO EFRAIN GIRALDO 

RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 16.849.390, por valor de  
$ 5.600.000. 
 

CÚMPLASE 
 
 

 
LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
 

 
P/ YAMA 
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